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RESOLUCIÓN NO. PCI-DCP-REF-PAC-21-2023  


ECO. RICHARD CALDERÓN SALTOS 


PREFECTO PROVINCIAL DE IMBABURA 


CONSIDERANDO: 
 


 


Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera; 


 
Que, el artículo 240 Ibidem, establece también que todos los Gobiernos 


Autónomos Descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 


 


Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador señala 
que "Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 
transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 
provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 
pequeñas y medianas unidades productivas.";  


 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 


Descentralización “COOTAD”, en el inciso primero del Art. 5, 
relacionado a la autonomía, señala que: “La autonomía política, 
administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 


gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 
beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria…”; 


 
Que, el artículo 28 Ibidem, con respecto a los Gobiernos Autónomos 


Descentralizados, en su parte pertinente establece que: “Cada 
circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo 
descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del 
buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. Estará 
integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán 
su representación política.”; 


 







 


 


Que, el artículo 49 del mismo cuerpo legal, en lo que tiene que ver al 
Prefecto o Prefecta Provincial, determina que: “El prefecto o prefecta 
provincial es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado provincial, elegido en binomio con el viceprefecto o 
viceprefecta por votación popular, de acuerdo con los requisitos y 
regulaciones previstos en la ley de la materia electoral.”; 


 


Que, entre las atribuciones del prefecto o prefecta provincial, señaladas 
en el COOTAD, en sus literales a), h) y k) de su artículo 50, 
determinan lo siguiente: “a) Ejercer la representación legal del 
gobierno autónomo descentralizado provincial. La representación 
judicial la ejercerá juntamente con el procurador síndico; h) Resolver 
administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; 
y, k) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan 
al gobierno autónomo descentralizado provincial, de acuerdo con la 
ley...”; entre otras atribuciones establecidas en esta disposición 
legal; 


 
Que, el numeral 9ª del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 


de Contratación Pública, establece: “(…) Son delegables todas las 
facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima 
autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema 
nacional de contratación pública (…)”; 


 
Que, el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema 


Nacional de Contratación Pública, reconoce como Máxima Autoridad 
a quien ejerce administrativamente la representación legal de la 


Entidad Contratante;  
 


Que,  el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, establece: “(…) De existir reformas al Plan 
Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos 
mecanismos previstos en este inciso.”; 


 
 Que, en el artículo 6 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 


Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: “Son 
delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad 
tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública como en este Reglamento General aun cuando no conste en 
dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que 
la máxima autoridad emita para el efecto determinará el contenido y 
alcance de la delegación (…)”; 


 
Que, en el artículo 43 ibidem, establece: “(…) Las entidades contratantes 


podrán modificar el PAC a través de una resolución administrativa 







 


 


debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a 
una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente sustentadas."; 


 
Que, mediante Resolución de Publicación del Plan Anual de Compras 


del Gobierno Provincial de Imbabura No. PAC-GPI-01-2023 de fecha 
13 de enero de 2023, se aprueba el Plan Anual de Contratación PAC 


2023 de la institución, y se autoriza su publicación;  
 
Que, mediante memorando Nro. PCI-DGVI-2023-642-M de 12 de 


septiembre de 2023, la Dirección General de Vialidad e 
Infraestructura, solicita al Director General de Planificación la 
reforma al POA, PAC y Presupuesto 2023, con el propósito de 


cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 
2023 de conformidad al detalle de los proyectos y la justificación 


para realizar la reforma solicitada;    
 
Que, mediante oficio No PCI-DGPL-2023-0087-O, de 15 de septiembre 


de 2023, la Dirección General de Planificación emite el informe 
previo a la reforma al POA, PAC y Presupuesto 2023 de la Dirección 
General de Vialidad e Infraestructura, con la finalidad de dar 


cumplimiento a los objetivos y metas institucionales; solicita al 
economista Richard Calderón Saltos, Prefecto de Imbabura 


“…realizar los siguientes TRASPASOS DE CRÉDITO” de los siguientes 
proyectos:  


 1. AUMENTAR POA Y PRESUPUESTO E INCLUIR EN PAC: 
Adoquinado aceras y bordillos calle Humberto de la torre desde la 
vía Arcángel San Miguel hasta el sector el Óvalo, parroquia San 


Blas, cantón Urcuqui; Monto Inicial USD 200.000; AUMENTAR USD 
36.500; Monto Final USD 236.500. El proyecta se tiene planificado 
contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE. 


2. DISMINUIR POA Y PRESUPUESTO E INCLUIR EN PAC: 
Reconformación del muro y construcción de la estructura de 


descarga en la vía San Blas - Timbuyacu, parroquia San Blas, 
cantón Urcuqui; Monto Inicial USD 60.000; DISMINUIR USD 
36.500; Monto Final USD 23.500. El proyecto se tiene planificado 


contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE. 
3. DISMINUIR POA Y PRESUPUESTO: Contratación del servicio de 
mantenimiento vial rutinario en las parroquias rurales de la 


provincia de Imbabura; Monto Inicial USD 338.392,52; DISMINUIR 
USD 35.321,17; Monto Final USD 303.071,35. 


4. ELIMINAR POA Y PRESUPUESTO: Contratación de estudios y 
diseños de proyectos de vialidad e infraestructura, por USD 
100.000. 







 


 


5. ELIMINAR POA Y PRESUPUESTO: Contraparte para convenios, 
por USD 270.000. 


6. AUMENTAR POA Y PRESUPUESTO E INCLUIR EN PAC: 
Reparación de la carpeta asfáltica en zonas críticas en la vía Ibarra - 
Urcuquí, cantones Ibarra y Urcuqui; Monto Inicial USD 250.000; 


AUMENTAR USD 343.321,17; Monto Final USD 593.321,17. El 
proyecto se tiene planificado contratarse dentro del TERCER 


CUATRIMESTRE. 
7. AUMENTAR POA, PRESUPUESTO Y MODIFICAR PAC: 
Construcción del asfaltado de la vía que inicia desde el puente del 


río aguas claras hacia el puente del río boca mala, ubicado en el 
sector de Golondrinas, parroquia García Moreno, cantón Cotacachi; 
Monto Inicial USD 200.000; AUMENTAR USD 62.000; Monto Final 


USD 262.000. El proyecto se tiene planificado contratarse dentro del 
TERCER CUATRIMESTRE; y que, “una vez verificados los rubros 
dentro del presupuesto, se autorice la reforma al POA, PAC y 
PRESUPUESTO 2023, de acuerdo con la documentación que se 
adjunta”; 


 
Que, mediante memorando No PCI-P-2023-0106-M, de 15 de 


septiembre de 2023, el economista Richard Calderón Saltos, 
Prefecto de Imbabura, autoriza a la Directora de Contratación 
Pública la reforma de inclusión al PAC 2023 de la Dirección General 


de Vialidad e Infraestructura, “…proceder con la respectiva reforma 
al Plan Operativo Anual, Presupuesto y Plan Anual de Contratación 
conforme las atribuciones y responsabilidades de cada Unidad de 
Gestión”; 


 
Que, mediante comentario inserto por la Directora de Contratación 


Pública, en el   recorrido del memorando No PCI-P-2023-0106-M, a 


través del sistema de Gestión Documental Quipux, el 15 de 


septiembre de 2023, dispone a la Analista de Contratación Pública 
3, elaborar la reforma PAC solicitada;  


 
Que, en observancia de los principios constitucionales que regulan las 


compras gubernamentales en el Ecuador, en particular el de 


oportunidad y de legalidad, del Gobierno Provincial de Imbabura, al 
surgir un nuevo requerimiento, el cual no pudo ser planificado, éste 
deberá respetar el ordenamiento jurídico vigente previo a la 


determinación de un proceso de adquisición, esto es la reforma al 
Plan Anual de Compras del año 2023; 


 
 
 







 


 


En ejercicio de las atribuciones, contenidas por la Constitución de la 
República del Ecuador, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 


Contratación Pública, su Reglamento General, y demás legislación 
vigente; 


 


 
RESUELVE:   


   
 
Artículo 1. Aprobar la reforma al Plan Anual de Contratación, 


correspondiente al año fiscal 2023, de conformidad con el artículo 43 
del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y según lo solicitado por la Dirección General de 


Vialidad e Infraestructura en memorando Nro. PCI-DGVI-2023-642-M, 
su contenido y anexos justificativos referidos en los considerandos de la 


presente Resolución, de conformidad al siguiente detalle: 
 
 


UNIDAD DE GESTIÓN


CÓDIGO 


CUP DEL 


POA


MOTIVO DE LA 


REFORMA
AÑO


PARTIDA 


PRESUPUESTA


RIA / CUENTA 


CONTABLE


CÓDIGO 


CATEGORÍA CPC 


A NIVEL 9


TIPO COMPRA 


(Bien, obras, 


servicio o 


consultoría)


DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la contratación)
CANTIDAD 


ANUAL


UNIDAD 


(metro, litro 


etc)


COSTO 


UNITARIO 


(Dólares)


COSTO TOTAL


CUATRIMESTRE 


1 (marcar con una 


S en el 


cuatrimestre que 


va a contratar)


CUATRIMESTRE 


2 (marcar con una 


S en el 


cuatrimestre que 


va a contratar)


CUATRIMESTRE 


3 (marcar con una 


S en el 


cuatrimestre que 


va a contratar)


01. DIRECCIÓN 


GENERAL DE VIALIDAD 


E INFRAESTRUCTURA


111269


INCREMENTO 


CU Y CAMBIO 


DE 


CUATRIMESTRE
2023 750105 532900011 OBRA


Construcción del Asfaltado de la vía que inicia 


desde el Puente del Río Aguas Claras hacia el 


Puente del Río Boca Mala, ubicado en el sector 


de Golondrinas, parroquia García Moreno, 


cantón Cotacachi. PAC 410 1 UNIDAD 262000 262000


S


01. DIRECCIÓN 


GENERAL DE VIALIDAD 


E INFRAESTRUCTURA


111066 INCLUSION 2023 750104 532900011 OBRA


Adoquinado aceras y bordillos calle Humberto de 


la torre desde la vía Arcángel San Miguel hasta el 


sector el Óvalo, parroquia San Blas, cantón 


UrcuquÍ. PAC 515


1 UNIDAD 236500,00 236500,00 S


01. DIRECCIÓN 


GENERAL DE VIALIDAD 


E INFRAESTRUCTURA


111306 INCLUSION 2023 750105 532900011 OBRA


Reconformación del muro y construcción de la 


estructura de descarga en la vía San Blas - 


Timbuyacu, parroquia San Blas, cantón Urcuqui. 


PAC 516


1 UNIDAD 23500,00 23500,00 S


01. DIRECCIÓN 


GENERAL DE VIALIDAD 


E INFRAESTRUCTURA


111300 INCLUSION 2023 750105 532900011 OBRA


Reparación de la carpeta asfáltica en zonas 


críticas en la vía ibarra-urcuquí, cantones Ibarra y 


Urcuqui. PAC 517


1 UNIDAD 593321,17 593321,17 S  
 
 


Artículo 2.-Disponer a la Dirección de Contratación Pública, que 
proceda a la modificación respectiva del Plan Anual de Contratación en 
el Portal de Compras Públicas.  


 
 


Artículo 3.- Notificar a la Dirección General de Vialidad e 
Infraestructura de la presente resolución, a fin de que cumpla con su 
planificación. 


  
 


DISPOSICIÓN FINAL. -  La presente Resolución entrará en vigor a partir 
de la suscripción. 
 


 
 
 







 


 


Dado y firmado en la ciudad de Ibarra, en la Prefectura ciudadana de 
Imbabura, el 25 de septiembre del 2023. 
 


 


 


 


 


Eco. Richard Calderón Saltos 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE IMBABURA 


 
 
 


Elaborado por: Mgs. Alexandra Gualpa Z.  


Revisado por: Mgs. Gloria Realpe C 
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Memorando Nro. PCI-P-2023-0106-M


Ibarra, 15 de septiembre de 2023


PARA: Sr. Ing. Patricio Genaro Peñafiel Acosta


Director General de Planificación 


  Sra. Mgs. Myrian Alexandra Cisneros Vásquez


Directora General Financiera 


  Sra. Mgs. Gloria del Carmen Realpe Cevallos


Directora de Contratación Pública 


ASUNTO: Autorización de Reforma al POA, PAC y PRESUPUESTO 2023. Dirección General


de Vialidad e Infraestructura. "Traspasos de Crédito e Inclusión al PAC" 


 


De mi consideración: 


 


En atención a lo solicitado mediante Oficio Nro. Oficio Nro. Oficio Nro. PCI-DGPL-2023-0087-O,


del 15 de septiembre del 2023, y en cumplimiento a lo que determina el Código Orgánico de


Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), Capítulo VII, Presupuesto


de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, Sección VII , Reforma del Presupuesto y Sección


VIII, Traspasos de Créditos; y en cumplimiento a lo que determina el artículo 22 de la Ley


Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y al artículo 43 de su Reglamento, se


autoriza proceder con la respectiva reforma al Plan Operativo Anual, Presupuesto y Plan Anual de


Contratación conforme las atribuciones y responsabilidades de cada Unidad de Gestión. 


 


Con sentimientos de distinguida consideración. 


  


 


Atentamente, 


 


 


Documento firmado electrónicamente


Econ. Richard Oswaldo Calderón Saltos


PREFECTO PROVINCIAL DE IMBABURA  


Referencias: 
- PCI-DGPL-2023-0087-O 


Anexos: 


- Solicitud de reforma Memorando Nro. PCI-DGVI-2023-642-M


- Matriz de reforma general PDF


- Matriz de reforma al PAC PDF


- Matriz de reforma general EXCEL


- Matriz de reforma al PAC EXCEL


- pci-dgpl-2023-0087-o.pdf


Copia: 
Sr. Ing. Byron Andrés Angulo Maigua


Director General de Vialidad e Infraestructura
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REFORMA AL PAC 2023


DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA 


AÑO
PARTIDA 


PRESUP.


CODIGO 


CATEGORIA CPC A 


NIVEL 9


TIPO COMPRA (Bien, 


obras, servicio o 


consultoría)


DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la 


contratación)


CANTIDAD 


ANUAL


UNIDAD (metro, 


litro etc)


COSTO UNITARIO 


SIN IVA (Dólares)


COSTO TOTAL SIN 


IVA


(Dólares)


CUATRIMESTRE 1 


(marcar con una S 


en el cuatrimestre 


que va a 


contratar)


CUATRIMESTRE 2 


(marcar con una S 


en el cuatrimestre 


que va a 


contratar)


CUATRIMESTRE 3 


(marcar con una S 


en el cuatrimestre 


que va a 


contratar)


ACTUAL PAC ESTRATÉGICO 111269 2023 750105 532900011 OBRA


Construcción del asfaltado de la vía que inicia desde 


el puente del río aguas claras hacia el puente del río 


boca mala, ubicado en el sector de Golondrinas, 


parroquia García Moreno, cantón Cotacachi


1 UNIDAD 200.000,00               200.000,00               S


                200.000,00 


MODIFICAR 


PAC
ESTRATÉGICO 111269 2023 750105 532900011 OBRA


Construcción del asfaltado de la vía que inicia desde 


el puente del río aguas claras hacia el puente del río 


boca mala, ubicado en el sector de Golondrinas, 


parroquia García Moreno, cantón Cotacachi


1 UNIDAD 262.000,00               262.000,00               S
Cambio de cuatrimestre y 


actualización de 


presupuesto


INCLUIR PAC ESTRATÉGICO 111066 2023 750104 532900011 OBRA


Adoquinado aceras y bordillos calle Humberto de la 


torre desde la vía Arcángel San Miguel hasta el sector 


el Óvalo, parroquia San Blas, cantón UrcuquÍ


1 UNIDAD 236.500,00               236.500,00               S


INCLUIR PAC ESTRATÉGICO 111306 2023 750105 532900011 OBRA


Reconformación del muro y construcción de la 


estructura de descarga en la vía San Blas - Timbuyacu, 


parroquia San Blas, cantón Urcuqui


1 UNIDAD 23.500,00                 23.500,00                 S


INCLUIR PAC ESTRATÉGICO 111300 2023 750105 532900011 OBRA
Reparación de la carpeta asfáltica en zonas críticas 


en la vía ibarra-urcuquí, cantones Ibarra y Urcuqui
1 UNIDAD 593.321,17               593.321,17               S


             1.115.321,17 


Tnlgo. Santiago Rea Vega Ing. Andrés Angulo


Elaborado por; Aprobado por;


INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS


DIRECTOR GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA


JUSTIFICACIÓN REFORMA 


(Solo para reformas de 


cambio de temporalidad/ 


CPC/ desglose  del PAC)


Total>>>>


Total>>>>>>


SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS


INFORMACIÓN DE LA PARTIDA 


ESTADO TIPO DE PROYECTO


NÚMERO


SECUENCIAL DE 


PAC


CÓDIGO CUP DEL POA 


(ACTIVIDAD 


PROGRAMATICA)
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Oficio Nro. PCI-DGPL-2023-0087-O


Ibarra, 15 de septiembre de 2023


Asunto: ENVIO: Informe Previo de Reforma al POA, PAC y PRESUPUESTO 2023. Dirección
General de Vialidad e Infraestructura. "Traspasos de Crédito e Inclusión al PAC"
 
 
Señor Economista
Richard Oswaldo Calderón Saltos
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En relación al literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización – COOTAD, al artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y al artículo 43 de su Reglamento; y en atención al Memorando
Nro. PCI-DGVI-2023-642-M del 12 de septiembre de 2023, documento suscrito por el Ing. Byron
Andrés Angulo Maigua, Director General de Vialidad e Infraestructura, en el cual solicita la
reforma al Plan Anual de Contratación, Plan Operativo Anual y Presupuesto 2023, para 
realizar TRASPASOS DE CRÉDITO y su respectiva INCLUSIÓN AL PAC de los siguientes
proyectos, con la finalidad de que se proceda con el respectivo proceso de contratación.
 
Justificativos:
 
Dentro del Plan Operativo Anual 2023, está la planificación de los siguientes proyectos, mismo que
la Unidad Requirente a fin de cumplir con los objetivos y metas institucionales solicita realizar los 
siguientes TRASPASOS DE CREDITO: 
 
1. AUMENTAR POA Y PRESUPUESTO E INCLUIR EN PAC: Adoquinado aceras y bordillos
calle Humberto de la torre desde la vía Arcángel San Miguel hasta el sector el Óvalo, parroquia San
Blas, cantón Urcuqui; Monto Inicial USD 200.000; AUMENTAR USD 36.500; Monto Final USD
236.500. El proyecta se tiene planificado contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE. 
 
2. DISMINUIR POA Y PRESUPUESTO E INCLUIR EN PAC: Reconformación del muro y
construcción de la estructura de descarga en la vía San Blas - Timbuyacu, parroquia San Blas,
cantón Urcuqui; Monto Inicial USD 60.000; DISMINUIR USD 36.500; Monto Final USD 23.500.
El proyecto se tiene planificado contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE. 
 
3. DISMINUIR POA Y PRESUPUESTO: Contratación del servicio de mantenimiento vial
rutinario en las parroquias rurales de la provincia de Imbabura; Monto Inicial USD 338.392,52; 
DISMINUIR USD 35.321,17; Monto Final USD 303.071,35. 
 
4. ELIMINAR POA Y PRESUPUESTO: Contratación de estudios y diseños de proyectos de
vialidad e infraestructura, por USD 100.000. 
 
5. ELIMINAR POA Y PRESUPUESTO: Contraparte para convenios, por USD 270.000. 
 
6. AUMENTAR POA Y PRESUPUESTO E INCLUIR EN PAC: Reparación de la carpeta
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Oficio Nro. PCI-DGPL-2023-0087-O


Ibarra, 15 de septiembre de 2023


asfáltica en zonas críticas en la vía Ibarra - Urcuquí, cantones Ibarra y Urcuqui; Monto Inicial USD
250.000; AUMENTAR USD 343.321,17; Monto Final USD 593.321,17. El proyecto se tiene
planificado contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE. 
 
7. AUMENTAR POA, PRESUPUESTO Y MODIFICAR PAC: Construcción del asfaltado de la
vía que inicia desde el puente del río aguas claras hacia el puente del río boca mala, ubicado en el
sector de Golondrinas, parroquia García Moreno, cantón Cotacachi; Monto Inicial USD 200.000; 
AUMENTAR USD 62.000; Monto Final USD 262.000. El proyecto se tiene planificado
contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE.
 
Base Legal:
 
Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) del artículo 50 y artículos 230, 250
y 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización –
COOTAD, además el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
LOSNCP y el artículo 43 del Reglamento LOSNCP.  
 
Solicitud Concreta:  
 
Con estos antecedentes, a fin de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y metas
institucionales de la Planificación Operativa, solicito gentilmente señor Prefecto que, una vez
verificados los rubros dentro del presupuesto, se autorice la reforma al POA, PAC y
PRESUPUESTO 2023, de acuerdo con la documentación que se adjunta.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 


Documento firmado electrónicamente


Ing. Patricio Genaro Peñafiel Acosta
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN  


Referencias: 
- PCI-DGVI-2023-642-M 


Anexos: 
- Matriz de reforma al PAC EXCEL
- Matriz de reforma general EXCEL
- Matriz de reforma al PAC PDF
- Matriz de reforma general PDF
- Solicitud de reforma Memorando Nro. PCI-DGVI-2023-642-M
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Memorando Nro. PCI-DGVI-2023-642-M


Ibarra, 12 de septiembre de 2023


PARA: Sr. Ing. Patricio Genaro Peñafiel Acosta
Director General de Planificación 


ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA POA, PAC Y PRESUPUESTO 2023,
DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA 


 
Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual
2023, correspondiente a la Dirección General de Vialidad e Infraestructura, me permito
solicitar se realice el trámite respectivo para la aprobación de reforma al POA, PAC y
Presupuesto 2023, de los siguientes proyectos: 
 
1) 111066: Adoquinado aceras y bordillos calle Humberto de la torre desde la vía
Arcángel San Miguel hasta el sector el Óvalo, parroquia San Blas, cantón UrcuquÍ, monto
USD 200.000,00. 
 
2) 111306: Reconformación del muro y construcción de la estructura de descarga en la
vía San Blas - Timbuyacu, parroquia San Blas, cantón Urcuquí, monto USD 60.000,00. 
 
3) 111333: Contratación del servicio de mantenimiento vial rutinario en las parroquias
rurales de la provincia de Imbabura, monto USD 338.392,52. 
 
4) 111336: Contratación de estudios y diseños de proyectos de vialidad e infraestructura,
monto USD 100.000,00. 
 
5) 111337: Contraparte para convenios, monto USD 270.000,00. 
 
6) 111300: Reparación de la carpeta asfáltica en zonas críticas en la vía Ibarra-Urcuquí,
cantones Ibarra y Urcuquí, monto USD 250.000,00. 
 
7) 111269: Construcción del asfaltado de la vía que inicia desde el puente del río aguas
claras hacia el puente del río boca mala, ubicado en el sector de Golondrinas, parroquia
García Moreno, cantón Cotacachi, monto USD 200.000,00; II cuatrimestre 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 
1) 111066: Se aumenta USD 36.500,00 al presupuesto del proyecto "Adoquinado aceras y
bordillos calle Humberto de la torre desde la vía Arcángel San Miguel hasta el sector el
Óvalo, parroquia San Blas, cantón UrcuquÍ", nuevo monto USD 236.500,00; se incluye
en el PAC en el III cuatrimestre. 
 
2) 111306: Se disminuye USD 36.500,00 al presupuesto del proyecto "Reconformación
del muro y construcción de la estructura de descarga en la vía San Blas - Timbuyacu,
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Memorando Nro. PCI-DGVI-2023-642-M


Ibarra, 12 de septiembre de 2023


parroquia San Blas, cantón Urcuquí" nuevo monto USD 23.500,00; se incluye en el PAC
en el III cuatrimestre. 
 
3) 111333: Se disminuye USD 35.321,17 al presupuesto del proyecto USD "Contratación
del servicio de mantenimiento vial rutinario en las parroquias rurales de la provincia de
Imbabura", nuevo monto USD 303.071,35. 
 
4) 111336: Se elimina el proyecto "Contratación de estudios y diseños de proyectos de
vialidad e infraestructura". 
 
5) 111337: Se elimina el proyecto "Contraparte para convenios". 
 
6) 111300: Se aumenta USD 343.321,17 al presupuesto del proyecto "Reparación de la
carpeta asfáltica en zonas críticas en la vía Ibarra-Urcuquí, cantones Ibarra y Urcuquí",
nuevo monto USD 593.321,17; se incluye en el PAC en el III cuatrimestre. 
 
7) 111269: Se aumenta USD 62.000,00 al presupuesto del proyecto "Construcción del
asfaltado de la vía que inicia desde el puente del río aguas claras hacia el puente del río
boca mala, ubicado en el sector de Golondrinas, parroquia García Moreno, cantón
Cotacachi", nuevo monto USD 262.000,00; se modifica el PAC del II al III cuatrimestre. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 


Documento firmado electrónicamente


Ing. Byron Andrés Angulo Maigua
DIRECTOR GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA  


Anexos: 
- matriz reforma
- matriz reforma
- matriz reforma PAC
- matriz reforma PAC


Copia: 
Lic. Janett Alexandra Vallejo Montalvo
Secretaria


s rea


2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux Producción





				2023-09-12T11:22:03-0500

		firmado desde https://quipux.imbabura.gob.ec









